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Expediente: DT 2006/1553

Para su conocimiento, notificación en forma y demás efectos, se acompaña el 
Acuerdo adoptado por el Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones en la Sesión nro. 07/07 celebrada el día 22 de febrero de 2007 
por el que se aprueba la Resolución sobre por la que se da contestación a la 
consulta planteada por la entidad Sarenet, S.A. respecto a su relación con la 
Asociación de Operadores para la Portabilidad

Barcelona, 22 de febrero de 2007
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